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Santa Fe, 26 de junio de 2018 

VISTAS las presentes actuaciones por las que Secretaría Académica
de esta Casa de estudios eleva nómina de personas propuestas para integrar el jurado
que ha de intervenir en el Concurso de antecedentes y oposición para cubrir un (1)
cargo  de  Ayudante  Alumno  con  funciones  en  la  asignatura  "Literatura  Francesa e
Italiana”, del Departamento de Letras de esta Facultad,

CONSIDERANDO que la propuesta se ha efectuado conforme a las
disposiciones que rigen sobre el particular, 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Enseñanza, así como lo acordado en Sesión Ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Integrar jurado que ha de intervenir en la sustanciación del Concurso
de un cargo de Ayudante Alumno con funciones en la asignatura "Literatura Francesa e
Italiana”, del Departamento de Letras de esta Facultad, con los siguientes miembros:

Titulares
Prof. Adriana Cristina Crolla DNI nº 11.115.570
Prof. Hugo Daniel Echagüe DNI nº   8.636.132
Prof.  Silvia Beatriz Zenarruza DNI nº 10.680.883

Suplentes
Prof. Ivana Selene Chialva DNI nº 25.685.891
Prof. Germán Guillermo Prósperi DNI nº 20.403.460

Veedores Estudiantiles
Srta. Denise Antonela Ayala DNI nº 34.528.459
Srta. Stefanía Inés Azzoni DNI nº 38.446.438

ARTICULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  pase  a  Secretaría  Académica  –  Área
Concursos a sus efectos.
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